Estimados y estimadas estudiantes:
Procedo a entregar a ustedes la siguiente información:
1) Todos los alumnos de la carrera de Ciencia Política y RRII deberán cursar durante su formación académica un ramo teológico de 10 créditos, considerado requisito de egreso para todo estudiante de la UAH.

2) Los ramos teológicos son administrados, programados y dictados por el Centro Universitario Ignaciano (CUI)

3) El curso de Religión y Política que hasta hoy figuraba como un ramo obligatorio de la carrera, pasa a formar parte de la oferta de cursos considerados Optativos de Profundización y que se programarán  durante el segundo semestre del  año lectivo a contar del segundo semestre 2011.
Sobre la base de lo expuesto:

1) Los alumnos que, a la fecha, hayan cursado y aprobado un teológico de 10 créditos durante su trayectoria académica, están cumpliendo con uno de los requisitos exigidos para su egreso.

2) Todo estudiante de las generaciones 2007, 2008, 2009, 2010 que en el primer semestre de 2010 hayan inscrito y aprobado el curso de Religión y Política, el curso les será homologado como un optativo de profundización, pero no tendrá validez como el requisito teológico exigido por la universidad. 

3) Todo estudiante de las generaciones 2007, 2008, 2009, 2010 que no tenga en su certificado académico un curso teológico aprobado, deberán en el proceso de carga académica  del primer o segundo semestre (según cuente con disponibilidad de créditos en su carga) inscribir un teológico (de la oferta de cursos enviadas a ustedes por el CUI) durante el próximo año lectivo.
Atenta a sus consultas les saluda
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